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Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
Inzá - Cauca 

193554089001 
 
Inzá, quince de febrero de dos mil veinticuatro 

Auto interlocutorio civil No. 39 
 
Demanda: Declarativa de Pertenencia  
Demandante: Israel Guevara Ramírez.  
Demandados: Herederos determinados del causante Leopoldo Guevara 
Ramírez, señores: Luis Leopoldo Guevara Tumbo, Carlos Orlando Guevara 
Tumbo, Harold Hevert Guevara Tumbo, Ana Cielito Guevara Tumbo y Sandra 
Esperanza Guevara Tumbo; herederos desconocidos y demás personas 
indeterminadas  
Radicado: 193554089001-2023-000-55-00  
 
Asunto: Fijación fecha audiencia de inspección judicial.  
 
 
Con fundamento en el art. 372 numeral 10 inciso 2° del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
 
1.- Decrétase inspección judicial en asocio de perito al predio(s) rural(es) 
denominado “El Espino” ubicado en la vereda Coscuro del municipio de Inzá 
(Cauca), identificados con matrículas inmobiliarias números 134-5269 y 134-5270 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Silvia (Cauca). 
 
2.- Desígnese como perito a la Ingeniera Civil Carmen Adriana García Varela. 
Comuníquese la designación y tómese posesión del cargo. 
 
Fíjese para su práctica el Jueves catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). Requiérase a la parte actora para 
que suministre la logística del desplazamiento.          
 
La inspección tendrá como finalidad verificar los hechos relacionados en la 
demanda y constitutivos de la posesión alegada y la instalación de la valla. 
 
Convóquese a la diligencia a las partes y sus apoderados, curador ad-litem y 
perito designada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
       
 
                    JUAN CARLOS VALENCIA PEÑA 


